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4. Delegación Especial de Castilla y León: Doña
Marina Fernández-Castaño Santos.

5. Delegación Especial de Valencia: Don Juan Anto-
nio Garde Roca.

6. Delegaciones Especiales de Asturias y Cantabria:
Don Juan Ignacio López Lubián.

7. Delegación Especial de Cataluña: Don Joaquín
de la Llave Larra.

8. Delegaciones Especiales de Canarias, País Vasco
y Navarra: Don Fernando J. Nieto Jover.

9. Delegaciones Especiales de Extremadura y La
Rioja: Don José María Pérez Martínez.

10. Delegaciones Especiales de Aragón y Castilla-La
Mancha: Don Alfonso Rubio Bazán.

11. Delegaciones Especiales de Baleares y Murcia:
Don Roberto Serrano López.

Segundo.—Las sustituciones o suplencias, en casos
de vacantes u otras circunstancias, seguirán el orden
de la anterior relación, y el último será sustituido por
el primero.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 23 de febrero de 1998.—El Director general,
José Aurelio García Martín.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

5402 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, aplicables en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias a
partir del día 7 de marzo de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 7 de marzo de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, serán los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro en estación de
servicio o aparato surtidor:

Gasolinas auto

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

79,8 76,8 78,3

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

5403 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de gasolinas,
sin incluir impuestos, aplicables en el ámbito
de las ciudades de Ceuta y Melilla a partir
del día 7 de marzo de 1998.

Por Orden de 27 de diciembre de 1996, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 26 de diciembre de 1996, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de las ciudades de
Ceuta y Melilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 7 de marzo de 1998 los
precios máximos, sin impuestos, en el ámbito de las
ciudades de Ceuta y Melilla de los productos que a con-
tinuación se relacionan serán los siguientes:

Precios máximos, sin impuestos, en pesetas/litro en
estación de servicio o aparato surtidor:

Gasolina I. O. 97 (súper) Gasolina I. O. 95 (sin plomo)

39,8 40,8

A los precios sin impuestos anteriores se les sumarán
los impuestos vigentes en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

5404 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, aplicables en el ámbito
de la península e islas Baleares a partir del
día 7 de marzo de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la península e
islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 7 de marzo de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la península e islas Baleares de los productos que a
continuación se relacionan, impuestos incluidos, serán
los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro de gasolinas auto
en estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

120,0 116,5 114,9

El precio de las gasolinas auto para las representa-
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,


